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ADVERTENCIA OFICIAL 

jLutgo que los Srw. Alcaldea y Scen-
ttrios rticibin loa n ú m e r o s del BOLSTÍM 
tpt corroHpuudnn al idiatrito, dispon-
úxix. qne ea flje un «Jemplar en el sitio 
tto «oTfnmbre, donde permnaeceri h u -
*a «1 recibo del üúinñro aignientf. 

Lo* Soeroterios eaidsr&n de eonser-
TtrloEi BC-LKTINES coleccionados orde-
ñadnmente para an encnaderjwoián, 
qae deberá Tcriflcarse o&da &&o. 

SS PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se inscribe en la Contadnri» de la Diputac ión proTincinl, & cuatro pe-
efitas cinenonta cónt imos el trimestre, ocho pesetee al semetitru y quince 
pesetas al año , á los particnlnres, pagadas al solicitar la auscripcídn. Loa 
pagos de íuera de la capital «e harán por libnmza del Giro mutuo, admi-
tiéndoüe solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamcnre por Jft 
fraceltín de p « s e t a que resulta. Les suscripciones atrasados ee cubran 
atunento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonerán la suscripción con 
arreglo i la escala insoria t>n circnler de la Comisión provincia), publicada 
en los númeroe de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 do Diciembre do 1D05. 

Los Juzgados imtuucipales, sin dis t inc ión, diez pesetu» al año . 
N ú m e r o s sueltos, reintieinco c ó n t i m o s d e pesetu. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones d é l a s autoridnde?, excepto'lus que 
sean á instancia de perte no pobre, fe intertnrfin oíicinl-
menfe; asimismo cualquier anuncio cor ci'miente RI í-er-
vicin nacional que dimane de las mitmnj;: !o de intisrís 
particular previo el pupo adelanindo de veiuti cént imos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los n n u n c i o s á que hace nferencia In circular d é l a 
Comis ión provincial ii-cba 11 de Dicirmt're de lílOñ, en 
cumplimionto al acuerdo dt» la Diputución de de No
viembre tie "'icho año, y cuya circular ha sino [tublieada 
en los BOLETINES OFICIALKS de 20 y 2'¿ de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la"tarifa qi:c en mencio
nados BOLETINES se ineerta. 

P A R T E O F I O I A X , 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.), S. M . In Reina 
Dofia Victoria Eugenia y Sos 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias é Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta del día 6 de Abril de iqto.) 

ADVERTENCIA 
Aani jun en e l encabeza-

mi en(o de ente p e r i ó d i c o He 
eofiMij^nn fj»e HÓIO fie pnMIen 
el mismo loa luneN, na i é r en -
XHH y vierneH, InM nieeeMliiatie»! 
•lei servic io ex igen , po r n h o -
fu, ne publique tot íos IOM 
excepio J O H fe^tlvon. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

E D I C T O S 

Don Car los del Río y Dfez de B u l -
nes, Oficia! do tercera clase de 
Administración c iv i l , primero de 
este Gobierno de provincia, y F i s 
cal instructor para la formación 
de expediente de ingreso en la Or
den civil de Beneficencia. 
Hago saber: Que en la última de

cena del mes de Diciembre úl t imo, 
Por la fuerza de la Guardia civil del 
Puesto de L a B a ñ e z a , compuesta del 
Jefe de Linea primer Teniente don 
Víctor Muñ iz G o n z á l e z ; el Cabo Ju
lián Valbuena Diez ; Corneta Cas i ' 

miro F e r n á n d e z Garc ía y Guardias 
de segunda clase Gabriel Benito 
Juan, Marcial Fe rnández López , T o -
ribio G o n z á l e z Prada, Bernado del 
Río F e r n á n d e z y Santiago Calleja de 
la Fuente, y con motivo de las inun
daciones ocasionadas por los des
bordamientos de los rios Tuerto, 
Duerna y Orbigo, que produjeron el 
hundimiento de unas veinte casas en 
cada uno de los pueblos de Requejo, 
Vec i l l a y Soto de la .Vega, quedando 
este últ imo aislado del barrio de A l -
ca idón, y enVeguell ina, que se hun
dieron treinta casas y otras tantas 
que quedaron en ruina, se llevaron á 
cabo extraordinarios servicios, y sin 
descanso alguno durante día y no
che, cruzando con agua á la cintura 
y con grave exposic ión de sus vidas, 
las impetuosas corrientes que encon
traban á su paso, cuando desintere
sadamente y por las noticias que el 
Jefe de la fuerza ten ía , iban á pres
tar ei auxilio que dichos pueblos ne
cesitaban. 

Como consta a d e m á s oficialmente 
que, con un arrojo temerario, salva
ron de una muerte cierta y segura á 
varias personas, cuyos nombres y el 
de los testigos que lo presenciaron 
es preciso conocer para comprobar 
con exactitud hechos tan heroicos, y 
que pueda concederse su ingreso en 
la Orden civil de Beneficencia, toda 
vez que se han hecho acreedores á 
tan distinguida recompensa, he acor
dado, teniendo en cuenta lo preveni
do en el art. 5.° del Reglamento de 
50 de Diciembre de 1857, conceder 
un plazo de quince dias, á contar 
desde la fecha en que el presente 
edicto se publique en el BOLIÍTÍN 
O F I C I A L de esta provincia, para 
que, ya sea ante el Sr . Alcaide de 
Soto de la Vega, á cuyo Ayunta
miento pertenecen los tres primeros 
pueblos, yan te el de Villarejo de 
Orbigo, á que corresponde el de Ve-
guellina, y en los que se delega para 
evitar toda clase de perjuicios y mo
lestias á los declarantes, ó ante esta 
Fiscalía, se puedan exponer cuantas 
reclamaciones en pro ó en contra se 
estimen justas y convenientes para 
esclarecer los actos realizados por 

la referida fuerza de la Guardia civi l . 
León 6 de Abr i l de 1910. 

E l Fiscal instructor, 
Car/os del Río . 

D o n Modesto Medina-Rosales Ibá-
ñez . Oficial de cuarta clase de A d 
ministración c iv i l , segundo de este 
Gobierno de provincia, y Fiscal 
instructor del expediente de pro
puesta para ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia. 
Hago saber: Q u e por el Jefe de la 

Línea de la demarcación de L a Pola 
de G o r d ó n , primer Teniente D . Ca r 
los Lapresta Rodríguez; Cabo Adrián 
G o n z á l e z Merayo; Guardias segun
dos Gerardo Gut i é r r ez P é r e z , Se
gundo Gonzá l ez Rubio, Lucas G o n 
zález López , Antonio Torrero Enci 
nas, Salvador Robles Cepeda y J o s é 
Moreno Diez , con motivo de las 
inundaciones ocasionadas por los 
temporales de los dias 22 y 25 de 
Diciembre último en los pueblos de 
su demarcac ión , realizaron Varios 
hechos heró icos , trabajando sin des
canso día y noche para evitar des
gracias personales, y muy particu
larmente el Cabo Adrián Gonzá l ez , 
que con los Guardias Gerardo G u 
t iér rez y Segundo Gonzá l ez , que 
penetraron, con riesgo de su vida, en 
las casas inundadas de los Vecinos 
D . J o s é Rodr íguez y D.!l Francisca 
Luenaga, ios cuales se hallaban dor
midos, avisándoles el peligro en que 
se encontraban, y salvándoles gana
do y enseres, y el Oficial Jefe de Lí
nea con los Guardias Segundo G o n 
zález y Lucas Gonzá lez , que pene
trando también con el agua hasta el 
pecho en los domicilios de los veci
nos Manuel Gonzá lez y Constanti
no Fe rnández , sacaron de los expre
sados edificios á siete personas, en
tre mujeres y niños, que componían 
las familias que so hallaban en peli
gro inminente de perecer, acudien
do d e s p u é s toda la fuerza al salva
mento de T o m á s Barroso, que se en
contraba sobre el tejado de su casa, 
aislada por las aguas, empleando to
dos los medios hábiles hasta que fué 
logrado e! objeto, teniendo para ello 

que Vencer con fortuna la resisten
cia que oponía la gran corriente de 
las aguas, que en algún momento les 
puso en inminente peligro de perder 
!a Vida. 

Estos hechos, que constituyen un 
servicio tan humanitario como extra
ordinario, deben ser recompensa
dos, ingresando los que tan gratuita 
y voluntariamente lo prestaron, en la 
Orden civil de Beneficencia, puesto 
que para tal fin fué és ta creada y 
luego reformada por el Real decreto 
de 22 de Diciembre de 1857; y como 
quiera que ya han transcurrido los 
tres meses que marca el art. 11 del 
Reglamento de 50 de Diciembre del 
mismo año , para poder incoar el ex
pediente justificativo y de propues
ta, que con arreglo al art. 5." ha de 
practicarse una información sumaria 
del acto realizado, en la que puedan 
presentarse reclamaciones en pro y 
en contra de su exactitud, he acor
dado conceder el plazo de quince 
dias, á contar de la fecha del presen
te edicto, para que, ya sea ante el 
Alcalde de La Pola da Gordón , en 
quien se delega con este fin para evi
tar toda clase de perjuicios á los de
clarantes, ó ante esta Fiscalía, se 
puedan exponer cuantas reclamacio
nes se estimen justas ó convenientes 
con relación á los actos heróicos rea
lizados por el primer Teniente, Cabo 
y Guardias civiles al principio c i 
tados. 

León 6 de Abr i l de 1910. 
E l Fiscal instructor, 

Ahulcsto;!/. Rosales. 

I N S P E C C I Ó N P R O V I N C I A L 
DI- S A N ' I D A D 

Circular 

L a aparición de algunos casos de 
viruela en la capital y en la provin
cia, obligan á esta Inspección de S a 
nidad, una Vez más , á rogar á los 
Subdelegados de Medicina, Inspec
tores municipales de Sanidad y M é 
dicos libres, el cumplimiento estric
to de las disposiciones legales que á 

' tal asunto se refieren, si es que he-



líbii 

mos de riescar que desaparezca pa
ra siempre esa ignominia y esa pla
ga impropia de los pueblos cultos, 
disciplinados a m e la evidencia y 
amantes de la prosperidad. 

Doloroso seria para esta Inspec
ción de Sanidad imponer correctivos 
á quienes, acaso por apat ía , incu
rriesen en responsabilidades sanita
rias, consintiendo ia propagación de 
esta enfermedad, que nos avergüen
za , ya que es tá en nuestra mano el 
evitarla. Pero por doloroso que esto 
fuera, lo sería mucho más tolerarlo. 
Y esta Inspección Sanitaria, que no 
quiere participar de responsabilidad 
alyuna, llama seriamente la atención 
de los funcionarios aludidos sobre el 
cumplimiento de lo que disponen los 
ar t ículos 155, 154 y 155 de la vigen
te Instrucción de Sanidad pública y 
sobre la grutfe responsabilidad en 
que pudieran incurrir, en caso de in
fracción legal: responsabilidad que 
seria rigurosamente exigida, porque 
asi lo disponen nuestros Códigos sa
nitarios y porque así lo demanda la 
salud pública, comprometida en es
tos momentos. 

A los Sres. Alcaldes he de permi
tirme recordarles lo dispuesto en el 
Real decreto de 15 de Abr i l de 1905, 
s o b r e Vacunación y revacunación 
obligatoria, para que, sin pérdida de 
tiempo, ordenen á los Médicos titu
lares la práct ica de tal medida pro
filáctica, para lo cual esta Inspec
ción de Sanidad pone á su disposi
ción la linfa vacuna que para ello 
pudieran necesitar. 

Es de esperar, pues, del recono
cido celo de los Médicos ele esta 
provincia, la obediencia absoluta de 
las leyes de Sanidad, que, en todo 
momento, pero más en el presente, 
constituye un evidente caso de con
ciencia, y de esta manera poder ga
rantizar, como nos corresponde, la 
pronta desaparición de esa plaga, 
que constituye un delito de incuria, 
y que no nos pertenece, por ser ex
traña á nuestra condición y á nues
tra cultura. 

León (i de A b r i l de I 0 i0 ,—¡ i ian 
Muiros. 

Stk*¡>«'4't'i»tl I*11 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 

2." subiisla lie caza menor 
A las doce del día '¿'¿ de A b r i l p ró 

ximo, se subas tará en la Alcaldía de 
L i l l o , el aprovechamiento de caza 
menor, p o r un periodo de cinco 
a ñ o s , incluida en el plan de 1S09 á 
1910, en el monte cEI Valle y L a 
Rosa» , del pueblo de Solle; bajo el 
tipo de t a s a c i ó n de 100 pesetas 
anuales. 

E l que resulte rematante tiene que 
ingresar en la Habilitación del cita- : 
do Distrito, la cantidad de 10 pese- j 
tas, á que asciende el p resupue íSo 
de indemnizaciones. | 

Las condiciones que lian de regir i 
son las de la ley de Montes vigente '• 
y las insertas en la adición del Bo- ! 
U'.-ÍÍN O n c i A L del nía 0 de Sep- i 
tiembre de 1009. 

León 51 de Marzo de 1910.=EI 
Inspector general, Ricardo Acebal . 

Don Francisco Carazo Mar t ínez , 
Oficial de Sala de la Excma. A u 
diencia Territorial de Valladolid. 
Certif ico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de este Tribunal, en los 
autos á que la misma se refiere, es 
como sigue: 

«¡zncabixamicnlo . = S e n t e n c i a 
núm. 40; registro, folio 2 2 8 . = H a y 
una r ú b r i c a . = E n la ciudad de Val la
dolid, á ÍÍ5 de Marzo de 1910; en los 
autos de mayor cuant ía , promovidos 
en el Juzgado de primera instancia 
de L a Bañezu por D . Tirso del Rie
go Rebordínos , hoy sus testamenta
rios, D . Tirso del Riego Nata l , don 
Isidro Fraile del Riego, O. Teodoro 
Vega del Riego y D . Ricardo del 
Riego Nistal; el primero vecino de 
San Félix, y los demás de San C r i s -
tóbal de la Polantcra, representados 
por el Procurador D . Daniel Domin
go, con D . Victoriano Cordero Fie
rro, por s i , y como marido de D.;1 Fe
lisa Fierro Blanco, Vecinos de Salu
des de Castroponce, representados 

por el Procurador D . Alberto Gon
zález Ortega, y D . Robustiano Ro
dríguez Alonso, como marido de do
ña Isabel Fierro Blanco, vecinos de 
Pozuelo del Pá ramo; D . Rafael y don 
Eusebio Fierro Blanco, vecinos de 
Audanzas del Valle , que no han 
comparecido ante esta Sala y los es
trados del Tribunal , por rebeldía de 
Ü. Vicente Cordero Prieto, por s i , y 
como jiadre de los menores LeoVi-
gildo y Eliseo Cordero Fier ro , sobre 
elevación á escritura pública de un 
documento privado de v e n t a de 
treinta y cuatro fincas, pago de ren
ta y otros extremos, cuyos autos 
penden ante esta Sala en Virtud de 
la apelación interpuesta por el don 
Victoriano Cordero, por s í , y como 
marido de Felisa Fierro, de la sen
tencia dictada por el Juzgado en 9 de 
Marzo dei año próximo pasado, y en 
los que ha sido Magistrado Ponente 
el Sr . D . Sebas t ián Miguel : 

/•'arle it¡s/>os¡tiva.=¡~a\¡amos que 
debemos condenar y condenamos: 
l . " , á los demandados D . Vicente 
Cordero Prieto, por s í , y como pa
dre de los menores LeoVigildo y Elí
seo Cordero Fierro, á Isabel y Elisa 
Fierro Blanco, y en rep resen tac ión 
de é s t a s á sus respectivos maridos 
D . Robustiano Rodríguez Alonso y 
Victoriano Cordero V'ierro, á este 
último también en su propia repre
sentación como hijo de Mar ía Ange
la Fierro Blanco, y á Rafael y Ense
bio Fierro Blanco, á que eleven á es
critura pública el documento priva
do de 16 de Diciembre de 1893, el 
cual declaramos Válido y eficaz; 2.", 
al D . Vicente y su hijo U . Victoriano 
Cordero, á que entreguen á los here
deros de D . Tirso dei Riego Rebor-
dinos las fincas de las descritas en 
el mismo documento y que tengan 
en su poder, y o.", al mismo D . V i 
cente Cordero, á que pague á los 
referidos herederos del D . T i r so 
7.030 pesetas, más el uno y medio 
por ciento anual, contado desde el 
1." de Enero de 1397, Insta el com
pleto pago, en concepto de intereses. 
Absolvemos á ios demandados de 
las d e m á s pretcnsiones de la deman

da, y á la parte actora de la recon
vención formulada en nombre ¿v 
D . Vicente Cordero, por s í . y conio 
representante legal de sus hijos me
nores de edad LeoVigildo y Eliseo, 
y en nombre también de D . Victoria
no Cordero Fierro y Elisa Fierro 
Blanco. N o se hace especial conde
nación de las costas causadas,tan
to en la primera como en esta se
gunda instancia. Confirmamos la 
sentencia apelada en lo que e s t é con
forme con la presente, y la modifi
camos en lo que no lo e s t é . 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se inser tará en el Bomr. ' .v 
O t ' i c i . u . de la provincia de León , pw 
rebeldía de D . Vicente Cordero 
Prieto, por sí, y como padre de los 
menores LeoVigildo y Eliseo Corde
ro Fierro, y por la no comparecen-

I cia de D . Robustiano Rodríguez 
Alonso , como marido de D . " Isabel 
Fierro Blanco, D- Rafael y D . Euse
bio Fierro Blanco, lo pronunciamos, 
mandamos yf i rmamos.=Diego E . de 
los Mon te ros .=EI Magistraao señor 
Uribe votó en Sala y no pudo firmar. 
Teodulfo ai l .=Scl<ast¡án M i g u e l . " 
R. de los Rios.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y notificada en ei 
siguiente hábil, 2G, á los Procurado
res de las partes y en los estrado? 
del Tr ibunal . 

Y cumpliendo lo acordado, y á fin 
de que la presente certificación sea 
inserta en el B o u r r i . v O W C I A L de la 
provincia de León , la expido y firmo 
en Valladolid á 26 de Marzo de 1910. 
Francisco Carazo Mar t ínez . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a conslitiiciontil da 
Curucedo 

A los efectos reglamentarios y 
por el término de ocho días , queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el reparto de 
arbitrios extraordinarios para cubrir 
el déficit que resulta en el presu
puesto del año corriente. . 

Carucedo 28 de Marzo dé 1910.=== 
E l Alcalde , Bautista L ó p e z . 

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I O N D E L A B A Ñ E Z A 

Nombre y iipi-lliilos cid citado ó CIHI»I:IZ:II1Q 

Rogelio Rey AK'ai ez 

i Objeto di: la citación ú em-
j plaz:Hiiitíntu Juez ó Tribunal Üiear , día v lio. 

León ¡Para que concurra á ser! Ante este Juzgado de ins 
¡emplazado en sumar io1 ' " 
¡contra el mismo segukloi 

por estafa I 

t rucción 
Dentro del término de diez dias 

L a Bañeza 29 de Mareo de 1Ü10.=E1 Escribano, Anesio Garc ía . 

R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R I A D E L E O N , N Ú M . 5 S . = J U Z G A D O D E I N S T R U C C I O N 
Requisitoria llamando a l soldado Domingo del Rio Courel 

hombro, ajjeüitloa y ajxj.'io Jcl ¡iruceMiilo 

Domingo del Rio Coure l , hijo de Ma
nuel y de Josefa 

Naturnliíza, «Btimo, prufe-
aió» ú iitisio 

l' dnd: etíñas pursoDfiltís y 
GS,ieciuiCH Q'itimus dinnirüioH lOelito, autoridii'! jiute ^uu-a Uwyu de p u -

fcontnr.ii' y plhr.'. para ello 

Natural de Cadafresnes.iDe 26 años de edad y se^ 
Ayuntamiento de C o r u 
llón, provincia de León 
de estado soltero y oficio 

jornalero 

ñ a s desconocidas 

L e g a n é s 21 de Marzo de 1910.=E1 primer Teniente Juez, Fernando Mej i a . 

En Cadafresnes, Ayunta- Se le persigue por faltar á incorpo-
miento de Corul lón , pro- ración á filas, y debe presentarse en 

Viuda de León |este Juzgado de instrucción, sito en 
¡el cuartel de L e g a n é s (Madrid), en 
el plazo de treinta dias, A partir del 
de la publicación de la presente re
quisitoria en la Gaceta de Madrid; 
bajo apercibimiento de que si m> 
comparece, s e r á declarado rebelde, 
s iguiéndosele el perjuicio á que haya 

lugar 

Imp. de la Diputación provincial 

http://fcontnr.ii'
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en que deban abrirse con frecuencia, se cer ra rán auíomáfi -
cumcntc ó por mi operario especiul. 

Queda prohibido calzarlas para tenerlas abiertas, debiendo 
quitarse las que no es tén en uso. Su reemplazo por telones 
ó cortinas, no se permitirá más que cuando la presión de ios 
hastiales no consienta colocar puertas. 

En este caso se pondrán dos telones dispuestos de manera 
que durante el arrastre uno de ellos e s t é siembre cerrado. 

Ar t . H7. Los vigilantes del servicio de ventilación, ade
más de las indicaciones que llagan en su libro, dejarán mar
cados con una cruz de madera ios sitios de los tajos en acti
vidad en donde haya acumulación de j íases peligrosos que 
contengan m á s del 2,5 por 100 de metano, y quedará prohibi
da la entrada en ellos. 

Ar t . 88. S i en el trabajo los obreros observasen el des-
prendiniiento abundante de gases pc[ig>'oso3, deberán dejarlo, 
colocar patos en cruz y dar parte al capataz ó vigilante. 

Ar t . 89. Los trabajos abandonadas deberán cerrarse por 
fuertes tabiques para evitar el acceso. 

Ar t . 90. En toda mina de carbón habrá un b a r ó m e t r o y un 
t e rmómet ro colocados en la superficie, en sitio apropiado, 
cerca de la entrada de aire de la mina. 

C A P I T U L O X I V 
Alumbrailo 

A r t . 01. En las minas de carbón con g r i s ú , es obligato
rio para todo el personal el uso de la lámpara de segundad, 
y en las minas sin g r i s ú ún icamente para los capataces y 
vigilantes. Las lámparas usadas por é s t o s serán neceraria-
mente de bencina ú otro hidrocarburo admitido por dar lla
mas reducidas muy poco luminosas. 

Ar t . 92. Las lámparas de seguridad es ta rán sujetas á las 
prescripciones siguientes: 

a) Todas sus partes deberán formar un ajuste hermét ico . 
E l juego, en ningún caso, deberá ser mayor de medio mi
l ímet ro . 

/>) E l cristal debe ser de Vidrio bueno recocido, los bor
des deben estar tallados en ángulo recto. 

cj E l cierre no será demasiado apretado para que impi
diendo la dilatación del cristal, é s t e se rompa, y ha de estar 

construido de modo que rio pueda abrirse sin una herramien
ta especial. 

i!) Las redes de tela metálica tendrán, r.l menos, 1-14 ma
llas de igual tamaño por cent ímetro cuadrado, y cuando la 
lámpara no lleve chimenea interior, la distancia entre las ta
pas de las dos redes no se rá menor de tres mil ímetros ni ma
yor de 10. L a separac ión entre los conos de las telas no será 
menor de tres milímetros ni mayor de seis. 

cj E l grueso de) alambre de la tela metálica no se rá me
nor 0,5 milímetros ni mayor de 0,4. 

f) Só lo se empleará hierro para la confección de telas 
metál icas , debiendo ser é s t a s difícilmente fusibles. E l uso de 
las telas de cobre, en lugar de tejido de hierro, sólo se per
mite para las lámparas afectas al servicio de brúju las . 

g) Para encender las lámparas de bencina ó hidrocaburos 
voláti les, tendrán un mecanismo interior, construido de tal 
manera, que en e! momento de prender la llama no sea é s t a 
proyectada al exterior. 

Los encendedores de nasta fulminante no se consideran 
de seguridad, y sólo se admiten, por ahora, los de pastas con 
fósforo blanco. 

Los mecanismos encendedores irán firmemente sujetos 
al cuerpo de la lámpara, para que durante la maniobra de en
cender no puedan desprenderse de su soporte, dando lugar á 
una comunicación directa del interior de la lámpara con la 
a tmósfera exterior. 

iij En las minas de tercera categoría las l ámpara s es ta rán 
provistas de una coraza exterior que cubra las telas; podrán 
ser dichas corazas desmontables ó no, pero en este último ca
so estarán dispuestas de manera que pueda comprobarse des
de el exterior la existencia de las redes. 

0 Cualquiera que sea el sistema de cierre, todas las lám
paras irán precintadas bajo la responsabilidad del explotador" 
de la mina, y si el precinto es bastante sól ido, podrá servir de 
cierre único. 

Art . 95. Se concede un plazo de seis meses, á contar 
desde la fecha de la publicación de este Reglamento, para 
proveer de precinto á las lámparas de seguridad que no lo 
tengan. 

Árt . 91. Los explotadores en t regarán dos muestras de 
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l a s lámparas que adopten á la Jefatura del distrito, la cual 
remitirá á su Vez una de ellas á la Comis ión del grisú. 

Ar t . 95. Podrá emplearse en el alumbrado indistintamente 
el aceite ó la bencina, siempre que esta última e s t é absorbida 
por a lgodón. 

Tanto dichos líquidos como las medias de las l ámparas , 
es ta rán completamente exentos de humedad, para evitar que 
den humo. 

Ar t . 96. E n toda mina de carbón con grisú habrá una ó 
m á s lamparer ías servidas por un personal idóneo y provistas 
de los medios necesarios para cargar, encender, limpiar, ce
rrar y reparar las lámparas de seguridad. 

Ar t . 97. Está prohibido terminantemente que los obreros 
se lleven las lámparas á sus casas. 

E n la lamparer ía recibirá cada uno la que por su numera
ción le corresponda, y la r e c o n o c e r á , a s egu rándose de que 
se halla en perfecto estado, y , especialmente, de que e s t á 
bien cerrada. 

S i resultase defectuosa, la cambiará por otra. 
Una vez recibida r e sponde rá de ella. 
A la salida de la mina la devolverá, cambiándola por su 

ficha. 
Ar t . 98. E l que en una mina con grisú abra ó estropee 

una lámpara , ó bien que fume, encienda cerillas, ó por otro 
medio produzca llama ó chispas intencionadamente, se con
s iderará como autor ó culpable de su imprudencia temeraria. 

A r t . 99. En caso de apagarse una lámpara , sólo podrá 
hacerse uso del encendedor en una corriente de aire que se 
presuma pura, s i tuándose á más de 10 metros del lugar don
de se ha apagado, y cerca del suelo, donde no se oiga ningún 
escape de gr isú . 

S i el encendedor falla m á s de dos veces, la lámpara ha de 
cambiarse por otra. 

Ar t . 100. En cada sección de una mina habrá una cantidad 
suficiente de lámparas de reserva, igual por lo menos al 5 por 
100 de las de aceite ó al 2 por ICO de las de bencina en servi
cio , y los encargados tomarán nota del número de lámparas 
recogidas y de los cambios que durante el relevo se hagan. 

Ar t . 101. Todo obrero tiene que observar su lámpara du
rante el trabajo; si és ta se estropea la apaga rá bajando la me-

Cuando no sea posible, habrá para ello en el pozo de en
trada de airo de la mina un ventilador especial. 

Ar t . 80. L a entrada y salida de aire por un mismo pozo 
seccionado, es tá terminantemente prohibida, salvo en el caso 
de labores preparatorias. 

Ar t . 81. En las minas que tengan Varios pozos ó socavo
nes de entrada ó salida de aire, se colucarán puertas, que 
en caso de siniestro puedan cerrarse para dirigir la ventila
ción según convenga. 

Ar t . 82. L a marcha general de aire en su salida se rá 
siempre ascendente en las minas con grisú que se exploten 
por pozos y en las de montaña de tercera ca tegor ía ; en ellas 
sólo se permitirá que sea descendente en la apertura de chi
meneas ó planos inclinados; pero estas labores se rán de bas
tante sección para que se pueda dividirlas por medio de ta
biques é instalar en ellas tuber ías suficientemente amplias. 

En las minas de la segunda categor ía explotadas por so
cavones, podrá ser descendente la Ventilación, siempre que 
la configuración y disposición de los trabajos no determinen 
en algún punto una acumulación de gases inflamables que 
escape á la acción de la corriente ventiladora. 

Ar t . 85. Para los efectos de la ventilación se consideran 
horizontales las galerías ascendentes de hasta 2 por 100 de 
inclinación, que puedan servir para un transporte á nivel. 

Ar t . 84. En las galer ías de avance, la ventilación se hará , 
bien sea dividiendo é s t a s por tabiques, bien por sobreguias 
intercomunicadas por pocilios ó por tuber ías de suficiente 
sección. 

Ar t . 85. E n las labores con gr isú, la ventilación por d i 
fusión no se podrá hacer á más de 15 metros de distancia de 
la corriente general. 

Cuando és ta se haga por medio de ventiladores de mano, 
el aire han de tomarlo de una galería de ventilación; pero 
este método no se emplea rá para distancias mayores de ICO 
metros, y siempre con carác te r provisional. 

Los Ingenieros del distrito podrán extender ó restringir 
•estas limitaciones, según los casos. 

Ar t . 86. Las puertas de Ventilación serán dobles en las 
galerías generales y en las secundar ías donde la velocidad del 
aire sea mayor de medio metro por segundo, y en todo sitio 
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